
H. CONGRESO DEL ESTADO
DE GUANAJUATO

La Diputada y los Diputados integrantes de la Junta de Gobierno y
Coordinación Política del Congreso del Estado de Guanajuato, con
fundamento en lo que disponen los artículos 72, fracciones XIII y XIV de
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guanajuato, emitimos
los Lineamientos para el Funcionamiento de la Gaceta Parlamentaria del

Congreso del Estado de Guanajuato, al tenor de los siguientes:

CONSIDERACIONES

La evolución constante de la actividad del Poder Legislativo y la
existencia de mecanismos o herramientas tecnológicas, hace necesario la
adecuación de normas o disposiciones que conduzcan el quehacer de la
Institución.

Con motivo de la expedición de la nueva Ley Orgánica del Poder
Legislativo del Estado de Guanajuato, misma que entró en vigor el 1 de
enero de 2017, y en atención a lo previsto por los artículos 189 párrafo
cuarto y Cuarto Transitorio, es necesario expedir los lineamientos para el
funcionamiento de la Gaceta Parlamentaria del Poder Legislativo.

Dicha necesidad, requiere normar diversos aspectos tanto de tipo
material como de procedimiento y es, a través de los lineamientos que el
Congreso del Estado de Guanajuato, da certidumbre al funcionamiento
del medio de difusión de las actividades parlamentarias del Congreso del
Estado, con el propósito de que los legisladores y las legisladoras estén
enterados de forma inmediata sobre los asuntos a tratar en las sesiones
y que la Gaceta cuente con un sustento jurídico que le permita operar de
acuerdo a los estándares internaciones sobre accesibilidad y de
parlamento abierto.




























